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Resumen

Los derechos LGBTI varían globalmente en cuanto a regiones y países, y aunque se conocen 
factores como instituciones políticas y religión que influyen en esta variación, la naturaleza y 
forma de estas relaciones es poco estudiada y muchas veces se modela de manera lineal o no se 
modeliza aspectos importantes destacados de la literatura como la persistencia institucional o 
la influencia del pasado. Usando el índice Global de Reconocimiento de la Orientación Homo-
sexual (GILRHO) y diversos indicadores institucionales, culturales y demográficos recopilados 
en el Quality of Government Dataset, se analizó un panel de 144 países durante 46 años. Para 
lograr corroborar el objetivo de identificar los factores determinantes del reconocimiento legal 
de las personas LGBTI se utilizó modelos de datos de panel dinámicos robustos a sesgo de 
paneles dinámicos y a perturbaciones no normales en los errores (autocorrelación serial, hete-
rocedasticidad y correlación contemporánea). Se encontró que la relación entre instituciones, 
inclusión y religión en el reconocimiento legal LGBTI es no lineal e intertemporal (que el 
pasado incide en el presente). Los resultados son consistentes con lo discutido en la literatura 
sobre el reconocimiento legal LGBTI en el contexto de la ciencia política comparada.

Palabras claves: Instituciones, Derechos LGBTI, Poliarquías, Religión, derechos de la mujer.

Abstract

LGBTI rights vary globally across regions and countries, and although factors such as political 
institutions and religion are known to influence this variation, the nature and form of these 
relationships are understudied and often modeled linearly or without considering important 
aspects highlighted in the literature, such as institutional persistence or the influence of the 
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past. Using the Global Index of Legal Recognition of Homosexual Orientation (GILRHO) 
and various institutional, cultural, and demographic indicators compiled in the Quality of 
Government Dataset, a panel of 144 countries was analyzed over 45 years. To achieve the 
objective of identifying the determining factors of legal recognition for LGBTI individuals, 
robust dynamic panel data models were used to account for dynamic panel bias and non-normal 
disturbances in errors (serial autocorrelation, heteroscedasticity, and contemporaneous corre-
lation). It was found that the relationship between institutions, inclusion, and religion in 
LGBTI legal recognition is non-linear and intertemporal (it means that past institutional 
factors influence present day outcomes). The results are consistent with what is discussed in the 
literature on LGBTI legal recognition in the context of comparative political science.

Keywords: Institutions, LGBTI rights, polyarchies, religion, women rights.

INTRODUCCIÓN

La evolución de los derechos LGBTI1 ha sido influenciada por cambios institucio-
nales y procesos como la globalización. Según De Sousa Santos, la globalización puede 
ser emancipadora cuando se basa en intercambios igualitarios (2012). Aunque se han 
logrado avances en la inclusión y derechos de ciertas minorías, persisten leyes discrimi-
natorias especialmente a este colectivo, inclusive en contextos en donde hay una 
igualdad política de iure frente a personas heterosexuales. Estos desafíos requieren un 
examen detallado del papel de las instituciones políticas, la inclusión de grupos como 
las mujeres en la política, y el impacto de la religión en las políticas públicas. Un 
análisis comparativo más detallado es necesario para entender estos factores a nivel 
global.

Abordar un análisis sobre los elementos que impulsan el avance de los derechos de 
la comunidad LGBTI a nivel global es un desafío complejo, debido a la diversidad de 
contextos nacionales y sus respectivas luchas para reconfigurar tanto la distribución de 
la riqueza como el poder político existente. A modo de ilustración, en Estados Unidos, 
a pesar de su robusto crecimiento económico y su reputación como defensor de las 
libertades individuales, se encontró con fuertes obstáculos para modificar su marco 
legal y despenalizar las relaciones entre personas del mismo sexo, así como para 
asegurar el derecho al matrimonio para parejas homosexuales. En contraste, en países 
como Alemania, algunos miembros de la comunidad LGBTI incluso ocupan cargos 
políticos electos (Asal y Sommer, 2016).

Algunos países, influenciados por grupos políticos y religiosos, criminalizan la 
homosexualidad hasta el punto de instituir la pena de muerte. Otros tienen 

1 Se entiende por LGBTI el acrónimo de Lesbianas Gays Bisexuales Transexuales e Intersexuales. 
El cual incluye a personas que no poseen una orientación sexual heterosexual, así como a 
personas que su sexo biológico no se corresponde con las expectativas y roles de género cons-
truidos en sociedad, para mayor profundización sobre las diferencias conceptuales entre sexo, 
orientación sexual y género ver Vivanco (2018).
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instituciones más débiles, pero aún discriminan, casos como Uganda y Gambia2, pues 
la discriminación sucede a nivel socio-cultural. En Rusia, la homosexualidad fue crimi-
nalizada, despenalizada durante la era de Stalin, y tolerada tras la caída de la URSS. 
Sin embargo, con Vladimir Putin y el resurgimiento de la Iglesia Ortodoxa, los dere-
chos LGBTIQ han retrocedido, limitando el acceso a instituciones y silenciando 
grupos de vigilancia social (Asal y Sommer 2016: 86-87).

El objetivo primordial de esta investigación es analizar los factores determinantes 
que explican el reconocimiento legal de los derechos LGBTI y su evolución en el 
tiempo. Para ello debe de reconocer el carácter no lineal de la relación entre institu-
ciones, luchas políticas y reconocimiento legal, así como su carácter dinámico como 
aspectos a considerar que han sido más o menos tratado en la literatura empírica sobre 
el reconocimiento legal o la persistencia de leyes que no reconocen al colectivo en 
igualdad (ya sea de iure o de facto) a las personas cishetero. El aporte de esta investi-
gación a la literatura es la de incorporar el factor dinámico y la no linealidad en el 
contexto de estudios de política comparada y longitudinal de corte cuantitativo, así 
como modelizar la heterogeneidad que existe entre países y regiones, elementos 
mencionados, pero no incorporados en la literatura más conocida (Asal et al., 2013; 
Sommer, Asal, et al., 2013; Asal y Sommer, 2016). Para ello se utilizó dos fuentes de 
datos: el Quality of Goverment Database del Quality of Government Institute (QoG) y 
los datos del Global Index on Legal Recognition of Homosexual Orientation (GILHRO), 
con ello se construyó una nueva base de datos para contestar los objetivos.

La investigación consta de cuatro partes o secciones: la primera indaga en la litera-
tura sobre los determinantes de la variabilidad de los derechos de la comunidad 
LGBTI. La scho explica la metodología, datos y estrategia empírica utilizada para 
contestar las interrogantes anteriormente mencionadas, luego la sección de los resul-
tados en donde se exponen análisis descriptivos e inferenciales, así como análisis de 
robustez. Por último, una sección que discute los resultados y expone las conclusiones 
y posibles líneas de investigación.

REVISIÓN DE LA LITERATURA Y MARCO TEÓRICO DE LOS 
DETERMINANTES DEL RECONOCIMIENTO LEGAL LGBTI

Instituciones y persistencia institucional.

Las instituciones, ya sean formales o informales (Dryzek, 1996), establecen un 
marco que orienta el comportamiento de las personas en la sociedad. Estas reglas 

2 El expresidente Yahya Jammeh fue reconocido por criminalizar la homosexualidad, introdu-
ciendo durante su mandato leyes para criminalizarla: expresó en algunas ocasiones que “...la 
homosexualidad en todas sus formas y manifestaciones, aunque muy malvada, inhumana, y 
anti- Allah, está siendo promovida como un derecho humano por algunos poderes, que quieren 
poner fin a la existencia humana”
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hacen que la vida diaria sea más predecible. Aunque las normas puedan ser imper-
fectas, la gente todavía tiene que seguir utilizándolas, incluso si les resultan perjudi-
ciales (North, 1990).

Algunos teóricos han intentado dar explicaciones a las instituciones, su persis-
tencia y evolución. Podemos enmarcar en tres grandes grupos o en tres grandes 
modelos:

1.  Los modelos del cambio endógeno Mahoney y Thelen (2009), Mahoney et 
al.(2010), Hacker et al. (2015). Esto explican las instituciones como un proceso 
más armonioso en donde las instituciones persisten o cambian de manera en la 
que las personas van interiorizando y asimilando las normas sociales, jurídicas 
y políticas en su vida cotidiana y la interacción individual con estas normas 
produce cambios acumulativos en las mismas.

2.  Modelos de equilibrio interrumpido (Glen et al., 1998; Krasner, 1988; Levitsky 
y Murillo, 2012; Mahoney et al., 2010; Swidler 1986) que aplican a ciertos 
países industrializados (Thelen, 2009). En estos ciertos estallidos sociales 
producen un quiebre con el equilibrio parcial obtenido por el diseño institu-
cional previo, pero luego este nuevo cambio es asimilado por la población en el 
tiempo.

3.  Modelos de reemplazo constante institucional (Levitsky y Murillo, 2010, 2012; 
Brinks et al., 2019; Murillo et al., 2021). Estos aplican más a países con debili-
dades institucionales en la dimensión formal (leyes, Estado y régimen político) 
producto de su pasado colonial y que las decisiones de políticos de construir 
diseños débiles permita el afianzamiento de otros elementos del diseño que son 
de carácter extractivo y poco inclusivo. Curiosamente en los países con estas 
características persisten prácticas socio-culturales (instituciones informales) con 
mayor tiempo (como prácticas mágico-religiosas) (Dryzek, 1996).

Aunque no existe una cuarta categoría, en la economía política institucionalista 
autores han incluido dentro de estos modelos teóricos el rol de las élites y el votante 
medio en el cambio y persistencia institucional. (Acemoglu y Robinson, 2006, 2008; 
Acemoglu et al., 2011, 2021).

Aunque hay diferencias, avances y dificultades epistémicas y empíricas para dar 
cuenta de los procesos institucionales (Rocco y Thurston, 2014), en los modelos exis-
tentes subyace un concepto clave que es el de persistencia institucional. Esto es la idea 
de que una de las características de las instituciones es que tienden a ser “rígidas” 
(North, 1990), se anclan en el tiempo (Acemoglu y Robinson 2008), y que el cambio 
en elementos del diseño institucional implica que los cambios están condicionados 
por las mismas instituciones vigentes. Esto se debe a que existe una dependencia del 
camino institucional. En resumidas cuentas, la dependencia del camino es el hecho de 
que existen rendimientos crecientes en el tiempo de seguir perpetuando el estado 
actual de cosas. James Mahoney y otros, a pesar de las diferentes concepciones del 
concepto dependencia del camino, de manera general habla de cómo los eventos del 
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pasado influyen en los del presente (Mahoney y Schensul, 2006). Entendiendo en las 
siguientes dimensiones, según el autor, la dependencia del camino tiene las siguientes 
características: El pasado influye en el futuro y las condiciones iniciales son cruciales. 
Las instituciones tienen un “anclaje histórico” y generan costos crecientes para 
cambiarlas, siguiendo una secuencia reactiva autoproducida.

Evidencia de la persistencia de marcos jurídicos perjudiciales para la comunidad 
LGBTI

La existencia y evidencia de normas formales (jurídico-políticas) que son discrimi-
natorias y que perjudican a grupos vulnerables o en el contexto laboral es muy cono-
cida. Algunos ejemplos so Suk (2007), Linos (2010), Roseneil et al. (2013) n. 
Centrándonos en el contexto de la persistencia de leyes discriminatorias a la comunidad 
LGBTI la literatura desarrollada por Victor Asal, Udi Sommer y otros ha dado cuenta 
de la evidencia de posibles mecanismos que explican la persistencia de leyes discrimina-
torias, así como factores que inciden en el reconocimiento de las mismas que van desde 
el pasado colonial de las instituciones legales, el rol de la religión organizada en la persis-
tencia de dichas leyes o en la modificación de las mismas, el rol que juega el activismo 
pro-derechos de las mujeres y de otras minorías y el rol que juega el tipo de sistema jurí-
dico-político (si es derecho anglosajón o romano germánico) (Asal et al., 2013; Sommer, 
Asal, et al., 2013; Sommer, Bloom, et al., 2013; Asal y Sommer, 2016).

Otro mecanismo del cual se mencionó en los modelos de reemplazo constante es la 
incapacidad del diseño formal institucional de hacer cumplir las reglas, haciendo que la 
discriminación persista o que el diseño institucional no pueda cambiar para proteger los 
derechos LGBTI. En la economía existen modelos que dan cuenta de la persistencia 
(Acemoglu y Robinson, 2006, 2008; Acemoglu et al., 2011, 2021) y hay evidencia de 
como la volatilidad institucional afecta la economía (Henisz, 2004; Fatás y Mihov, 
2013; Bolen y Williamson, 2019; Gómez, 2022) y en las ciencias políticas (O’Donnell, 
2001, 2010; Levitsky y Murillo, 2005, 2008, 2010; Boulding, 2010; DeSipio, 2011; 
Murillo et al., 2021). Dentro de la evidencia de que países con alta volatilidad institu-
cional (medida como niveles altos de seguridad existencial) podemos encontrar diversos 
autores que asocian esto a mayor presencia de la religión en la vida cotidiana, más into-
lerancia hacia la igualdad de género, homosexualidad, divorcio y al aborto, así como acti-
tudes pro fertilidad (Inglehart, 2016; Inglehart y Norris, 2016; Inglehart et al., 2017; 
Cole y Geist, 2023). Ahora bien, hay contextos en donde en ausencia de instituciones 
formales fuertes, es posible construir instituciones informales que sean pro-LGBTI, 
como es el caso de condados en donde recibieron migración LGBTI durante la fiebre del 
Oro como muestra (Brodeur y Haddad, 2021). Esto es porque la fuerza de la iglesia y de 
las normas sociales conservadoras no eran tan fuertes en esos procesos migratorios deta-
llados por los autores, aunque no siempre las instituciones informales o normas socio-cul-
turales, especialmente las derivadas de la religión traen consigo procesos ausentes de paz 
y conflicto y pueden perdurar debido al carácter gradualista de dichas instituciones 
(Roland, 2004; Horowitz, 2009) como lo fue el caso de las cruzadas.
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La religión organizada en el contexto político

La religión tiene una relación bastante atada con la vida en sociedad y genera e 
influye en las actitudes de los individuos que la profesan y de esto no es la excepción 
respecto al tratamiento de las personas no hetero normadas3 (Asal y Sommer, 2016). 
Uno de los factores, más allá de la dependencia del camino legal mencionada en la 
sección anterior, es el rol de la religión en la política (Fox, 2008). Existen estudios que 
indican como la religión, al ser una fuente de capital social, cultural y simbólico en las 
sociedades (Fernández Fernández, 2013), puede – en el contexto político— contribuir 
a la estratificación social por varios mecanismos (Coleman, 1956): 1) la intolerancia 
de los grupos religiosos a ciertas minorías, el cual depende del tipo de religión (Burge, 
2013), 2) su capacidad de movilización social en contextos en donde los intereses 
—políticos y espirituales— de sus lideres pueden verse afectados por posibles resul-
tados de procesos socio-políticos como elecciones, cambios institucionales y reformas 
(Asal y Sommer, 2016), debido al capital simbólico y/o prestigio que tiene las institu-
ciones religiosas en la sociedad.

La religión o grupos religiosos también pueden crear nuevas identidades o grupos 
políticos, incentivar a la movilización de otros grupos que se encontraban latentes en 
la sociedad ante alguna problemática (Manza y Wright, 2003). Esto no quiere decir 
que la religión es nociva para la sociedad y para la convivencia pacífica, ya que existe 
evidencia contundente sobre los beneficios de esta en una serie de dimensiones de lo 
humano (Van Cappellen et al., 2016). Ahora bien, esto no descarta que esta puede 
actuar no solo en contra de la comunidad LGBTI (aunque esto está mediado por el 
nivel de globalización y la apertura a otras culturas como muestra la evidencia empí-
rica (Asal et al., 2013a; Sommer, Asal, et al., 2013b; Asal y Sommer, 2016)) sino 
contra otros grupos y otras denominaciones religiosas, especialmente por denomina-
ciones mayoritarias que tienen influencia en el sistema político y electoral (Manza y 
Wright, 2003) y en la medida en la que una religión es favorecida por encima de otras 
en la polity, esta se asocia a mayores niveles de corrupción gubernamental (Sommer, 
Bloom, et al., 2013).

Globalización

La globalización como factor determinante incide mediante los siguientes meca-
nismos: reduce costes de transacción de fuentes legales las cuales Estados pueden 
acceder gracias al intercambio bi o multilateral (Asal et al., 2013a; Sommer, Asal, 
et al., 2013b; Asal y Sommer, 2016), además de brindar —mediante proyectos de 
cooperación internacional— herramientas para que organizaciones de la sociedad civil 

3 Personas heteronormadas son aquellas que siguen las normas y convenciones sociales que se 
esperan de alguien que es heterosexual.
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puedan ejercer incidencia política para la conquista de derechos civiles, políticos y 
sociales. Otros autores que exploran la relación entre globalización, democracia y 
conquistas de derechos son Pratt (2004), Zhao y Hackett (2005), Milner y Mukherjee 
(2009) y Keyman (2010).

Participación e inclusión política

La integración y la participación política de grupos vulnerables es una forma de 
lograr cambios institucionales (Mahoney et al., 2010), además de ser condición nece-
saria para la existencia de una poliarquía en el sentido de Robert Dahl (2008). La 
participación política y su relación con los derechos LGBTI opera mediante algunos 
mecanismos: la participación de la mujer en espacios de poder ha resultado en una 
mayor probabilidad en la conquista de derechos no solo de la misma mujer, sino en 
otras minorías, incluyendo a la comunidad LGBTI (Asal et al., 2013a; Sommer, Asal, 
et al., 2013a; Asal y Sommer, 2016). Por otro lado, la representación de grupos 
LGBTI en la esfera política genera capital social y político en dichos grupos minorita-
rios (Cserni y Talmud, 2015; Kristoffersson et al., 2016).

Además, la inclusión política tiene consecuencias directas en reducir la polariza-
ción y el conflicto entre grupos, la polarización y el conflicto están relacionados a bajo 
desempeño económico y la polarización como fenómeno está arraigada a la desigualdad 
entre grupos (Alesina et al., 1999, 2003, 2016; Woo-Mora, 2021), sino en el contexto 
político la inclusión política —normalmente asociada con regímenes democráticos— 
está asociada con la estabilidad (Gallego, 2007; Lewandowski y Streich, 2007; Swyn-
gedouw, 2011). Ahora bien, la tendencia de garantizar participación en ciertas 
minorías, como es el caso de la comunidad LGBTI, puede ocasionar mayor participa-
ción y movilización de parte de otros grupos —especialmente grupos religiosos o 
grupos relacionados a discursos homofóbicos y/o discriminatorios (Ayoub y Page, 
2020) y el rol de las generaciones más viejas (ageism) y sus actitudes ante la comu-
nidad pueden ser un factor asociado a este fenómeno (Tilley y Evans, 2014).

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA EMPÍRICA

Datos

La investigación usó dos bases de datos. La primera es el índice GILRHO de 
Waaldijk (Waaldijk, 2009, 2019; Badgett et al., 2019). Su versión más recién se utilizó 
para investigar como la inclusión LGBTI incide en el crecimiento económico el cual 
incluye datos del World Penn Table 8.0 (Badgett et al., 2019). Cubre 200 países desde 
1965 hasta 2011 y tiene un rango de 0 a 8, considerando aspectos como la legalidad 
del comportamiento homosexual y la igualdad en el empleo. La segunda fuente es el 
Quality of Government Dataset de Teorell et al. (2021), que incluye datos desde 1945 
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hasta 2021 y abarca 181 países. Este conjunto de datos se basa en otros proyectos 
como el Varieties of Democracy (V-Dem) (Coppedge et al., 2022) y contiene indica-
dores económicos, institucionales y sociodemográficos. Ambas bases se combinaron, 
resultando en un panel de 160 países para el periodo 1966-20114. En el cuadro 1 
observamos cuales son las variables independientes a operativizar.

Tabla 1.
Tabla de operativización de variables

Variables Dimensiones Indicadores Fuente de datos

Involucramiento 
de grupos en el 

Estado

Involucramiento de la 
religión en el Estado

Fraccionalización religiosa/
Índice de componentes liberales

Alesina (2003); 
V-Dem Project

Fraccionalización étnica /Índice 
de componentes liberales

Alesina (2003); 
V-Dem Project

Involucramiento de 
otros grupos en el 

Estado

Fracionalización lingüística/
Índice de componentes liberales

Alesina (2003); 
V-Dem Project

Instituciones

Poliarquía
Índice de democracia electoral V-Dem Project
Índice de democracia electoral2 V-Dem Project

Capacidad 
institucional de 

incluir a minorías

Índice de empoderamiento 
de la mujer V-Dem Project

Índice de empoderamiento 
de la mujer2 V-Dem Project

Globalización

Índice de apertura 
al comercio exterior

World Pen 
Table (8.0)

LnPIB per cápita World Pen 
Table (8.0)

Demografía* Población Población del país/1,000,000 World Pen 
Table (8.0)

Fuente: Elaboración propia.

Nota: El asterisco (*) hace referencia a las variables de control/ajuste.

Métodos

El proyecto usa un enfoque cuantitativo y longitudinal para estudiar los derechos 
LGBTI. Utiliza datos de panel, que según Baltagi, permiten un análisis más detallado 
y eficiente, controlan la heterogeneidad no  observable y permiten probar relaciones 
más complejas, dinámicas que otros tipos de estudios (2008).

4 Aunque las regresiones condicionan por datos que no están disponibles para todos los países, el 
número de países en las tablas como verán en la sección de resultados, pasa a ser de 144 países.
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Aunque la evidencia de la dependencia del camino institucional de los derechos ha 
sido estudiada antes por(Asal et al., 2013; Sommer, Asal, et al., 2013; Sommer, Bloom, 
et al., 2013; Asal y Sommer, 2016), sus análisis mayormente utilizados, no incluyen en 
la especificación la dimensión de las dinámicas intertemporales. Es decir que la incor-
poración de rezagos para capturar el efecto de la dependencia del camino institucional 
en la especificación del modelo es ausente en estas investigaciones. La investigación 
pretende incorporar modelos de datos de panel dinámicos para el estudio, lo cual es 
idóneo para incorporar formas débiles de dependencia temporal (Wooldridge 2010).

Estrategia empírica

Para la estrategia empírica decidimos partir de un modelo teórico de grupos y élites 
compitiendo por las instituciones desarrollada por (Acemoglu y Robinson, 2008) y en 
(Acemoglu et al., 2021), el cual incorpora las dinámicas de persistencia institucional, 
este modelo permite extender generalizaciones que se encuentran en la clasificación de 
modelos de cambio y persistencia institucional definidos en el marco teórico. Partiendo 
de una sociedad en donde hay n grupos tal que el grupo i tiene una cuota ai. Estas 
preferencias sobre cambios en el diseño institucional pueden representarse con la 
siguiente función de utilidad expresada en Acemoglu et al. (2021):

ui p( ) = − p − bi( )2 + ai                                                         1( ) (1)

En donde ai es un término que depende del arreglo institucional que incide en los 
resultados individuales del grupo i. bi es el punto de saciedad del individuo y/o grupo 
y p representa el resultado o política deseada. La suma total individual de utilidad 
suman 1 con un factor de descuento βϵ [0,1).

Bajo una institución política D j estos grupos pueden participar. A su vez, dentro 
de dicho marco institucional, siguiendo a Acemoglu y Robinson (2008) y a Acemoglu 
et al. (2021) (2008), las instituciones políticas generan un peso wi

 j a cada grupo. 
Dicho peso hace referencia al peso que tienen las preferencias sobre políticas a apoyar. 
Ahora reescribimos la ecuación (1) en:

ui p( ) = − p
wi

j − bi
⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

2

+ ai D j( )                                            2( ) (2)

Partiendo de ello, supongamos que existen varios grupos: grupos religiosos (r) y diversas 
minorías (e y l). Por lo que cada ecuación de cada grupo deliberando por una política p es:

ur p( ) = − p
wr

j − br
⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

2

+ ar D j( )
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ue p( ) = − p
we

j − be
⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

2

+ ae D j( )

ul p( ) = − p
wl

l − bl
⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

2

+ al D j( )

Cada uno de los grupos se disputa mediante acción colectiva una serie de políticas 
que tendrán un efecto en el periodo t+1. Dependiendo de los resultados, pueden 
darse, partiendo de Acemoglu, Egorov y Sonin, diferentes resultados de tanto persis-
tencia como cambio institucional (2021).

Partiendo de esto, podemos reescribir la ecuación (2) con la siguiente forma 
funcional:

GILRHOit = β0 + λDit + γ
pgit
wgit

+ βXit + εit 3( )
 

(3)

En donde: ϵit = αi + vit.

En el análisis, se emplea el Índice de Reconocimiento Legal de la Orientación 
Homosexual (GILRHO) como parte de un modelo matemático que incluye diversas 
variables. Entre ellas, λDit representa variables institucionales, mientras que un vector 
específico,γ pgit

wgit
, combina la fraccionalización religiosa, étnica y lingüística de Alesina et 

al. (2003) con el índice de componentes liberales del sistema político del Varieties of 
democacy. Este vector sugiere que una mayor fraccionalización y un menor compro-
miso con principios liberales pueden incrementar la capacidad de ciertos grupos para 
influir en el marco institucional. Este fenómeno se alinea con la teoría de Acemoglu, 
Egorov y Sonin (2021: 366-367) sobre la persistencia institucional, que postula que 
grupos empoderados por las instituciones actuales utilizarán su influencia para 
mantener el orden vigente. Adicionalmente, el modelo incorpora otras variables bajo 
el término βXit y considera la heterogeneidad inobservable (αi) y el error variable en el 
tiempo (vit). Para abordar la dependencia temporal, se utiliza un modelo de datos de 
panel dinámico con la siguiente especificación:

GILRHOit = k=0

n∑ φGILRHOi ,t−k + β0 +φDit + γ
pgit
wgit

+ βXit + εit                   4( )
 

(4)

En donde k es el número de rezagos óptimos del modelo5 para asegurar la comple-
titud dinámica del mismo (Wooldridge, 2010: 194). Debido a la heterogeneidad vista a 

5 El número de rezagos óptimos estimado es de tres. El criterio usado para elegir el número de 
rezagos es: m(T) = [4(T/1000)(2/9)].
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nivel regional y entre países se utilizó la estimación de efectos fijos, aunque se estimaron 
modelos que incluían controles regionales mediante la estimación de efectos aleatorios 
para purgar la heterogeneidad inobservable, las pruebas de Hausman robustas y pruebas 
de Mundlak realizadas arrojan que existe una diferencia sistemática entre la estimación 
de efectos fijos y efectos aleatorios, indicando que se incumple el supuesto de exoge-
neidad estricta en la estimación de efectos aleatorios, es decir, que la condición Cov(xβ,α) 
= 0 es falsa para este caso particular. Como sugiere Wooldridge (2010), si bien esto no 
significa que obligatoriamente se debe de escoger la transformación de efectos fijos, para 
fines de la investigación, esta es más efectiva para purgar de la heterogeneidad no obser-
vable y garantizar estimaciones consistentes. A su vez, en base a las consideraciones de 
(Aihounton y Henningsen, 2021; Chen y Roth, 2022; Mullahy y Norton, 2022) se 
aplicó una transformación del logaritmo natural más la media a la variable dependiente6.

RESULTADOS

Evolución de la discriminación de tipo legal de la comunidad LGBTI

La tabla 1 muestra una tendencia general de mejora en la descriminalización de la 
homosexualidad, la existencia de leyes antidiscriminación y el reconocimiento de 
uniones en la comunidad LGBTI desde 1970 hasta 2010 en diversas regiones del 
mundo. En 1970, Europa y Asia Central (ECA) lideraban en la descriminalización de la 
homosexualidad con un 54.2%, mientras que para 2010, Norteamérica (NA) alcanzó 
una tasa del 100%. En cuanto a leyes antidiscriminación, ninguna región tenía tales 
leyes en 1970, pero para 2010, ECA mostró el mayor progreso con un 72.3%. En el 
reconocimiento de uniones, casi ninguna región tenía políticas en 1970 y 1980, pero en 
2010, NA lideró con un 100%. Es notable que, aunque todas las regiones han mostrado 
algún grado de progreso, la velocidad y el alcance de estos cambios varían significativa-
mente. Norteamérica y Europa y Asia Central suelen estar a la vanguardia en la promo-
ción de derechos LGBTI, mientras que regiones como Asia del Sur (SA) y Medio 
Oriente y Norte de África (MENA) están notablemente rezagadas en estos aspectos.

Tabla 2.
Evolución de la descriminalización de la comunidad LGBTI.

Año/Descriminalización
Región

EAP ECA LAC MENA NA SA SSA

1970
Descriminalización de la 
homosexualidad 50.0% 54.2% 44.8% 6.7% 50.0% 0.0% 36.6%

6 Para abundar en las razones de dicha transformación ver Anexos.
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Año/Descriminalización
Región

EAP ECA LAC MENA NA SA SSA

Existencia de leyes 
antidiscriminación LGBTI 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Reconocimiento de uniones/
matrimonio 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

1980

Descriminalización de la 
homosexualidad 52.9% 70.8% 48.3% 20.0% 50.0% 0.0% 34.1%

Existencia de leyes 
antidiscriminación LGBTI 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Reconocimiento de uniones/
matrimonio 0.0% 4.2% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

1990

Descriminalización de la 
homosexualidad 58.8% 52.2% 51.7% 25.0% 50.0% 0.0% 34.1%

Existencia de leyes 
antidiscriminación LGBTI 0.0% 6.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

Reconocimiento de uniones/
matrimonio 0.0% 6.5% 0.0% 0.0% 50.0% 0.0% 0.0%

2000

Descriminalización de la 
homosexualidad 70.6% 87.2% 62.1% 31.3% 50.0% 0.0% 38.1%

Existencia de leyes 
antidiscriminación LGBTI 17.6% 27.7% 10.3% 6.3% 50.0% 0.0% 4.8%

Reconocimiento de uniones/
matrimonio 5.9% 27.7% 3.4% 6.3% 50.0% 0.0% 2.4%

2010

Descriminalización de la 
homosexualidad 76.5% 95.7% 65.5% 37.5% 100.0% 16.7% 38.1%

Existencia de leyes 
antidiscriminación LGBTI 23.5% 72.3% 27.6% 12.5% 50.0% 0.0% 9.5%

Reconocimiento de uniones/
matrimonio 17.6% 46.8% 17.2% 6.3% 100.0% 0.0% 2.4%

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019).

Nota: Los acrónimos en la tabla refieren a Medio Oriente y Norte de África (MENA), Asia del

Este y Pacífico (EAP), Latinoamérica y el Caribe (LAC), Norteamérica (NA), Sur de Asia (SA)

África Sub-Sahariana (SSA) Europa y Asia Central (ECA).
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Evolución por región de los derechos de la comunidad LGBTI

El gráfico compara el reconocimiento legal de los derechos LGBTI por regiones 
entre las décadas de 1970 y 2000. Se nota una mejora general en los derechos LGBTI 
en la década de 2000 en comparación con los años 70. La mediana de 2000-2009 
alcanza el límite inferior del tercer cuartil de 1970-1979. Especialmente en Asia del 
Este y el Pacífico, hay una variabilidad significativa, con algunos datos incluso supe-
rando el tercer cuartil. Esto sugiere que algunos países de la región hicieron avances 
significativos en derechos LGBTI durante 2000-2009.

Figura 1.
Índice GILRHO por región (1970-2009)

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

Evolución por origen colonial del país de los derechos de la comunidad LGBTI

Entre 1970-1979, países no colonizados por Occidente tenían una mediana de 1 
en la escala GILRHO, con un máximo de 3. Para 2000-2009, aunque el mínimo fue 
0, hubo una mejora general. En países de origen colonial inglés, la mediana se mantuvo 
en 0, pero hubo casos atípicos que superaron la mediana.
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Figura 2.
Índice GILRHO por origen colonial (1970-2000)

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

Figura 3.
Reconocimiento LGBTI y calidad de la democracia electoral (Poliarquía)

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).
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La figura 3 muestra que, en Europa, Asia Central, Medio Oriente y Norte América, 
hay una relación positiva entre la calidad de la democracia electoral y el reconoci-
miento legal LGBTI. En cambio, en América Latina, África Subsahariana y Sur de 
Asia, no se ve tal asociación.

La figura 4 muestra una relación positiva entre el empoderamiento político de la 
mujer y el reconocimiento LGBTI en varias regiones, excepto en América Latina y 
África Subsahariana. En Europa, Asia Central y Norteamérica, la correlación es fuerte, 
mientras que en Asia del Este es moderada y en Sur de Asia es leve (R2=0.059). Esto 
respalda la idea de Asal y Sommers (2016) de que el empoderamiento de la mujer 
puede llevar a una mayor inclusión de otras minorías.

Figura 4.
Reconocimiento LGBTI y empoderamiento político de la mujer

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

La figura 5 muestra una relación variable entre reconocimiento LGBTI y PIB per 
cápita por región. Mientras que en América Latina y Medio Oriente la relación no es 
fuerte, en Norteamérica y Europa es más robusta. Esto podría deberse a una mayor 
apertura a la globalización social y política en estas últimas regiones, que se correla-
ciona con el crecimiento económico.
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Figura 5.
Reconocimiento LGBTI y crecimiento económico

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

Figura 6.
Reconocimiento LGBTI y Apertura al comercio

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).
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En Europa y Norteamérica, hay una fuerte relación positiva entre la participación 
del comercio internacional en el PIB y el reconocimiento LGBTI. En cambio, en 
Medio Oriente y África del Norte la relación es débil, y en Latinoamérica y Asia del 
Este es negativa.

En la figura 7 se observa la relación entre la ratio entre la fraccionalización (étnica, 
lingüística, religiosa) y el cumplimiento de principios liberales, medido por el índice 
V-DEM. Según Coppedge et al. (2022) y el índice GILRHO. Recordando que a 
mayor ratio significa que la diversidad religiosa tiene más poder de incidir en la polí-
tica porque no existen contrapesos que respeten derechos de las minorías, la figura 7 
muestra una relación negativa entre diversidad religiosa y cumplimiento de principios 
liberales en casi todas las regiones, excepto en África Subsahariana, donde la relación 
es mínima.

Figura 7.
Reconocimiento LGBTI y ratio de diversidad religiosa/cumplimiento de principios 
liberales

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

Similar patrón se observa en la relación entre la ratio de diversidad étnica/cumpli-
miento de los principios liberales con el reconocimiento LGBTI. Esto significa que en 
la medida en la que el respeto a las minorías étnicas disminuye, existe menor probabi-
lidad de reconocimiento de los derechos de la comunidad, aunque la relación más 
significativa en términos del R² es en Europa y Asia Central.
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Figura 8.
Reconocimiento LGBTI y ratio de diversidad étnica/cumplimiento de principios 
liberales

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

Figura 9.
Reconocimiento LGBTI y ratio de diversidad lingüística/cumplimiento de princi-
pios liberales

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).
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Según los datos de la figura 9, se encuentra una relación similar a los otros indica-
dores de fraccionalización ponderado por el cumplimiento de los principios liberales. 
Aunque la relación es débil en regiones como América Latina y el Caribe, es un poco 
más clara en Europa y Asia Central.

Resultados del modelo econométrico

Los resultados de los modelos con distintas especificaciones y métodos de estima-
ción se encuentran en la tabla 2. En todas las especificaciones el primer rezago del 
índice de reconocimiento legal de la orientación homosexual (GIRLHO) es estadísti-
camente significativo, indicando que existe dependencia temporal. El índice de demo-
cracia electoral, así como su término cuadrático tienen un efecto significativo, 
indicando que, si bien en un principio la democracia electoral tiene un efecto negativo 
en garantizar el reconocimiento homosexual, el término cuadrático indica que hay un 
punto de inflexión en donde la tendencia se revierte.

En la especificación 2 y 4, en la que los errores estándares se estiman robustos ante 
la presencia de heterocedasticidad, autocorrelación y correlación contemporánea 
(Driscoll y Kraay, 1998), el índice de empoderamiento político de la mujer resulta 
significativo, así como en término cuadrático. Los coeficientes de preferencias políticas 
ponderadas por la influencia de las instituciones , solo el de religión y lengua muestran 
significatividad y con signos esperados, así como los coeficientes de las variables refe-
rentes a la globalización.

Tabla 3.
Resultados de las regresiones para todos los países

(1) (2) (3) (4)

FE(1) FEDK(1) FE(2) FEDK(2)

Dem. Electoral
-0.110** -0.110*** -0.145*** -0.145***

(0.037) (0.027) (0.040) (0.030)

Dem. Electoral²
0.088* 0.088** 0.124** 0.124***

(0.040) (0.030) (0.044) (0.032)

Emp. pol. mujer
-0.112 -0.112** -0.104 -0.104*

(0.059) (0.040) (0.063) (0.043)

Emp. Pol. Mujer²
0.206*** 0.206*** 0.171** 0.171***

(0.054) (0.050) (0.056) (0.046)

Pr/W Religion
-0.008* -0.008** -0.008* -0.008**

(0.004) (0.003) (0.004) (0.003)

Pe/W Etnia
-0.002 -0.002 -0.002 -0.002
(0.002) (0.001) (0.002) (0.001)
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(1) (2) (3) (4)

FE(1) FEDK(1) FE(2) FEDK(2)

Pl/W Lengua
0.006* 0.006** 0.006* 0.006**

(0.002) (0.002) (0.002) (0.002)

Población
-0.000 -0.000 -0.000 -0.000
(0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

LnPIB
0.006 0.006* 0.006 0.006*

(0.004) (0.003) (0.004) (0.002)

Comercio internacional/PIB
0.014* 0.014* 0.014* 0.014*

(0.007) (0.006) (0.007) (0.006)
N 5402 5402 5402 5402
Países 144 144 144 144
R² (Within) 0.922 0.922 0.923 0.923
País EF Si Si Si Si
EF temporales No No Si Si
σ2I Robust Drisc/Kraay Robust Drisc/Kraay
RMSE 0.0869 0.0881 0.0865 0.0877

Errores estándares (robustos) entre paréntesis * p < 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001
Nota: Se excluyeron de la tabla los coeficientes de los rezagos de la variable dependiente pero el primer rezago muestra 
significatividad y signo positivo en todas las especificaciones. También las pruebas de significación conjunta de los tres 
rezagos indica que los valores del pasado (la persistencia del reconocimiento legal) es significativa.

Análisis de robustez

La estrategia empírica anteriormente mencionada en la sección 3.3 tiene desventajas. 
En contextos de datos de panel dinámicos aparece el sesgo de Nickell (1981), el cual es 
común en modelos dinámicos con variable dependiente rezagada con transformación de 
efectos fijos. Partiendo de un modelo de datos de panel dinámico con la siguiente forma:

Yit = k=1

N∑ Yit−k −Yi−k( )+ uit                                         5( ) (5)

El cual es un modelo de panel dinámico con transformación de efectos fijos. A 
pesar de que la transformación con efectos fijos es común para lidiar con la hetero-
geneidad no observable en el panel, resulta que la introducción de una variable 
dependiente rezagada induce un problema de correlación entre 

k=1

N∑ Yit−k −Yi−k( ) y 
uit−k − ui( ) haciendo dicho estimador sesgado e inconsistente. Esto implica que el 

estimador de efectos fijos posee un sesgo de orden O(1/T)7 por lo que el sesgo 

7 Otros autores plantean otras formas de estimar el sesgo. En Kiviet (1995) es posible aproximar 
el sesgo de paneles dinámicos mediante O  (N–1T–3/2)
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desaparece conforme T → ∞. A pesar de que el panel de datos posee 45 unidades 
temporales por observación en gran parte de los países, el sesgo de Nickell persiste 
si N → ∞, por lo que la muestra de países no es un argumento para sostener que las 
propiedades asintóticas se mostrarán en el panel. Una forma de corregir el sesgo es 
por medio de la corrección de Arellano y Bond y Blundell y Bond (1991; 1998) por 
método generalizado de momentos (GMM).

Un problema clave de los estimadores dinámicos basados en GMM es que su 
eficiencia disminuye con T, también adolecen del problema de la proliferación de 
instrumentos en paneles extensos. Otra opción es corregir el sesgo ajustando los efectos 
fijos. Dentro de las más conocidas son las de Kiviet y la de Eveaert y Pozzi (1995; 
2007). Estas correcciones han demostrado, incluso en contextos en donde los paneles 
cortos, ser más eficientes y a lidiar mejor con el sesgo en modelos dinámicos que la 
metodología de Arellano y Bond y Blundell y Bond.

A diferencia de la corrección de Kiviet y Bruno, la de Eveaert y Pozzi es preferible 
porque no hace supuestos estrictos sobre la forma analítica del sesgo. Mientras la 
primera asume homocedasticidad, pruebas en la tabla 3 sugieren que la varianza de los 
errores no es constante8.

Resultados del análisis de robustez

Los resultados de la tabla 3 muestran 4 especificaciones en las que se utiliza la 
corrección de Eveaert y Pozzi. En la primera especificación se observa una relación 
cuadrática inversa en los coeficientes de democracia electoral y su término cuadrático 
como en el empoderamiento político de la mujer (solo significativas en su término 
cuadrático). En las especificaciones con dummies temporales dichas variables son 
significativas a pesar de ser menos eficientes9.

Al examinar las variables de involucramiento religioso en el Estado estas son signi-
ficativas en casi todas las especificaciones y con signos esperados. Igualmente, el invo-
lucramiento de personas con lenguas distintas tiene un efecto positivo en las 
especificaciones (1) y (3) que son las que muestran mejor eficiencia en relación a la (2) 
y (4). Los coeficientes de las variables relacionadas a la globalización muestran signifi-
catividad y signos esperados. Los modelos son robustos a heterocedasticidad, auto 
correlación y el Test de Pesaran de correlación contemporánea no rechazo la hipótesis 
nula de que los errores poseen correlación contemporánea débil10.

8 Se realizó pruebas de autocorrelación serial, pero no se logró rechazar la hipótesis nula de no 
autocorrelación de orden ρ = 3.

9 A pesar de no ser eficientes, las pruebas de hipótesis para observar la pertinencia de incluir 
o no las dummies temporales arrojó o ser significativas, indicando que eran variables relevantes a 
incluir.

10 Para el test se utilizó la corrección de Juodis y Reese (2022) ya que la prueba diseñada por 
Pesaran adolece de errores de tipo I debido a que conforme T → ∞, el estadístico diverge asin-
tóticamente en una ratio de T  debido a un problema de parámetros incidentales que los 
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Resultados de las regresiones para todos los países

(1) (2) (3) (4)

Ln(GIRLHO(1) GIRLHO(1) Ln(GILRHO)(2) GILRHO(2)

Dem. Electoral
-0.112* -0.484** -0.205** -0.449**

(0.048) (0.151) (0.066) (0.146)

Dem. Electoral²
0.095 0.411** 0.180* 0.403*

(0.053) (0.147) (0.073) (0.163)

Emp. pol. mujer
-0.104 -0.626** -0.205* -0.344
(0.075) (0.225) (0.089) (0.223)

Emp. Pol. Mujer²
0.195* 0.980*** 0.295** 0.536*

(0.083) (0.264) (0.091) (0.226)

Pr/W Religión
-0.008* -0.019* -0.010** -0.017
(0.004) (0.009) (0.004) (0.011)

Pe/W Etnia
-0.002 -0.011 -0.003 -0.008
(0.002) (0.006) (0.003) (0.008)

Pl/W Lengua
0.006* 0.020** 0.008** 0.016
(0.003) (0.007) (0.003) (0.008)

Población
-0.000 -0.000 -0.000 -0.000
(0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

LnPIB
0.007 0.024 0.014* 0.012

(0.007) (0.014) (0.006) (0.013)

Ratio comercio 
internacional/PIB

0.014* 0.049* 0.023*** 0.038*

(0.006) (0.022) (0.007) (0.019)
N 5380 5380 5380 5380
Países 144 144 144 144
País EF Si Si Si Si
EF temporales No No Si Si
R² (Within) 0.922 0.836 0.920 0.835
RMSE 0.0901 0.259 0.0950 0.255

Errores estándares corregidos por Wild Bootstrap entre paréntesis * p < 0.05, ** p < 0.01, *** p < 0.001
Nota: Se excluyeron de la tabla los coeficientes de los rezagos de la variable dependiente pero el primer rezago muestra 
significatividad y signo positivo en todas las especificaciones. También las pruebas de significación conjunta de los tres 
rezagos indica que los valores del pasado (la persistencia del reconocimiento legal) es significativa.

autores diagnostican y ofrecen una solución a la misma mediante el uso de pesos de Radema-
cher. Los pesos de Rademacher usados para la prueba es de .



Revista Española de Ciencia Política. Núm. 64. Marzo 2024, pp. 65-96

El reconocimiento legal LGBTI y sus factores determinantes a nivel mundial… 87

Partiendo de los resultados robustos se efectuó varios test de hipótesis para 
comprobar la no linealidad de la democracia electoral en el reconocimiento homo-
sexual, en el empoderamiento político de la mujer y sobre la interacción de dicha no 
linealidad en el corto plazo con la incidencia política de grupos religiosos en el Estado. 
Las hipótesis resultaron ser significativas.

Aunque el coeficiente en el test es negativo, indicando una relación tipo Kuznets 
invertida, a partir de que el grado de empoderamiento se sitúa a partir de 0.348 de 111. 
A partir de ahí como ilustra la figura 10.

Figura 10.
Ln(GIRLHO) y empoderamiento político de la mujer

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

En el caso de la democracia electoral y su término cuadrático el test de Wald 
resultó significativa. Esto significa que las mejoras en la poliarquía en un principio 
perjudican el reconocimiento homosexual, pero pasado el punto de inflexión, el cual 
para el índice de democracia electoral un 0.568 a partir de este punto el reconoci-
miento legal LGBTI aumenta.

11 Si asumimos el modelo con la variable GILRHO sin transformar como el modelo correcto, la 
inflexión se da a partir de 0.321 puntos
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Figura 11.
Ln(GIRLHO) y democracia electoral 

Fuente: Elaboración propia con datos de Badgett et al. (2019) y de Teorell et al. (2021).

DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

Este estudio ofrece hallazgos que respaldan y amplían la literatura existente en 
varios aspectos clave. Primero, confirma que la inclusión de mujeres en roles políticos 
y de toma de decisiones tiene un “efecto contagio” que beneficia al colectivo LGBTI, 
en línea con lo planteado por Asal et al. (2013) y Sommer et al. (2013a, 2013b). 
Segundo, muestra que instituciones más inclusivas pueden romper con leyes que 
penalizan a la comunidad LGBTI. Además, coincide con Acemoglu y Robinson 
(2008) en que grupos religiosos pueden influir en la estratificación social, especial-
mente cuando las instituciones son débiles (Manza y Wright, 2003).

La relación entre instituciones e inclusión sigue una curva de Kuznets invertida, lo 
que significa que la inclusión no es lineal y puede, en ciertos momentos, perjudicar a 
la comunidad LGBTI. Esto se debe a la influencia de normas sociales y religión en la 
formación de opiniones y expectativas (Dryzek, 1996). La religión organizada, al 
involucrarse en asuntos gubernamentales, puede reforzar la exclusión formal de la 
comunidad LGBTI (Fox, 2008).

Sin embargo, cuando las “poliarquías” mejoran en inclusión y respeto por los prin-
cipios de Robert Dahl, y cuando el empoderamiento de las mujeres en la política es lo 
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suficientemente fuerte, se crea una coyuntura crítica para el cambio institucional. Esto 
resulta en avances en el reconocimiento legal de la comunidad LGBTI.

CONCLUSIONES

Los análisis sobre el reconocimiento legal LGBTI a nivel mundial solo habían 
considerado un análisis que no incorpora el factor dinámico para modelar adecuada-
mente la persistencia institucional ni tampoco el rol que juega la heterogeneidad que 
hay entre países que se requiere de estrategias empíricas para su modelamiento. Este 
trabajo logra adecuadamente mediante modelos de paneles dinámicos con efectos fijos 
para controlar por aquellos factores individuales no observables de cada uno de los 
países y las regiones. Aun corrigiendo por el sesgo de paneles dinámicos los resultados 
vistos anteriormente en la literatura se mantienen. Elementos claves como la calidad 
de la poliarquía, la inclusión de la mujer en espacios políticos, la diversidad lingüística 
y la globalización y el crecimiento económico parecen ser factores que inciden positi-
vamente en el reconocimiento legal LGBTI. Por otro lado, factores como la influencia 
de la religión, especialmente en entornos en donde no hay una buena defensa de las 
minorías ni se respetan los principios liberales en el régimen político, posee un efecto 
negativo.

Si bien hay retrocesos y no todas las regiones han evolucionado igual en las últimas 
cuatro décadas, queda evidenciado que existe una mejora en la dimensión formal de 
las instituciones en tanto garantías legales hacia la comunidad LGBTI, las normas 
socio-culturales que permiten o normalizan la discriminación son mucho más difíciles 
de erradicar.

Una de las limitaciones del estudio es que al ver de manera global esos factores, no 
se ha detenido a mirar factores específicos de cada región, sumados a los ya expuestos 
en la literatura. Esto significa que hay que abrir líneas de investigación para estudiar 
las idiosincrasias regionales o de países en específico para informar sobre qué elementos 
pueden servir para generar slippery slopes (Acemoglu et al., 2021) en regiones en donde 
existe penalización y discriminación al colectivo. Otra limitación es que los indica-
dores utilizados no miden en sí las instituciones sino los resultados de las mismas y al 
ser índices que intentan hacer observables fenómenos sociales complejos, no están 
exentos de error de medición12. Ahora bien, la presente investigación presenta de 
forma coherente la evolución de los derechos y cuáles han sido sus determinantes que 
han generado factores críticos tanto de persistencia y cambio en el mundo.

12 Aunque no se incluyó en el cuerpo del trabajo, se utilizó variables instrumentales para indicar si 
hay posible problema de endogeneidad producto de error de medición. Se utilizo modelos con 
y sin la transformación logarítmica descrita en los anexos, indicando que aplicar la transforma-
ción logarítmica elimina problemas de endogeneidad, resultando en una mejor especificación 
que aquella sin transformar. Para mayor detalle consultar Anexo 3 y 4.
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A pesar de ello, se puede decir que se ha alcanzado el objetivo de analizar los 
factores que inciden en el reconocimiento de los derechos LGBTI y que los resultados 
son consistentes con la literatura. Más allá de los enfoques usando otras técnicas de 
modelización usadas por Asal y Sommer (2016) este no incluía un aspecto importante 
y la dependencia de los eventos pasados, el cual este trabajo muestra que son significa-
tivos y de un efecto considerable.
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